
  



  

1. Impacto transformador en el ámbito social, económico, cultural y medioambiental.

2. Sinergias con otros fondos europeos. PAI debe tener sinergias con PRTR, 
complementar EDUSI y FSE.

3. Capacidad presupuestaria y administrativa de la entidad local.

4. Madurez y coherencia de las actuaciones que componen el PAI y que se quieren ejecutar.
- Coherencia estratégica con la Agenda Urbana
- Coherencia territorial del ámbito de actuación.
- Coherente con otros fondos europeos ya solicitados/ejecutados

5. Participación de actores locales en la definición del PAI.

6. Buscar la innovación en las actuaciones seleccionadas para ser más competitivos
 en nuestra propuesta.

7. La ayuda será una senda financiera y contaremos con cierta flexibilidad en su ejecución



  



  



  



  



  

1. Segunda Fase Calle La Mina – Plza. del Cabildo

2. Conexión Plza. Duque con MN a través de Nicolás Alpériz

3. Rehabilitación edificios patrimoniales (CIC y Casa del Pósito)



  



  

4. Remodelación C/San Francisco “Puerta Verde del Guadaíra”

5. Centro de la Biodiversidad del Guadaíra

6. Red de Pasillos de Verdes



  



  

7. Centro de Innovación Social “El Madroño”

8. Centro de Industrias Culturales y Creativas “Casa Ibarra”

9. Programa de Ayudas y Subvenciones

10. Sistema de IA Servicios Sociales
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